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 La integración del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Tejupilco, 

como órgano de concertación y deliberación en materia de planeación estratégica, 

su función principal ésta orientada a promover la participación de los distintos 

sectores de la sociedad en la formulación, ejecución, seguimiento, evaluación y 

control del Plan de Desarrollo Municipal para el período 2025-2027, asegurando la 

congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 y el Plan Estatal de 

Desarrollo 2023-2029, fortaleciendo los vínculos entre los gobiernos federal, estatal 

y municipal. Por lo anterior, la administración municipal implantó en términos de ley, 

el mecanismo de participación democrática en el proceso de Planeación del 

Desarrollo Municipal, en el que formaron parte las delegaciones y representaciones 

de las dependencias del gobierno federal y estatal, así como representantes de las 

organizaciones no gubernamentales y de la ciudadanía; dicho mecanismo fue 

operado por el COPLADEMUN. En la instalación se informó que el Plan de 

Desarrollo Municipal de Tejupilco 2025- 2027, se conformará al asumir la estructura 

programática lo más apegada a la utilizada en la administración del Gobierno del 

Estado de México, a efecto de homologar y dar congruencia al Sistema Estatal de 

Planeación Democrática para el Desarrollo. Este instrumento de Planeación 

Municipal será evaluado dos veces al año, la primera, al rendir su informe de 

gobierno el Presidente Municipal y la segunda, al cierre del ejercicio presupuestal, 

constituyendo esta evaluación como parte integrante de la Cuenta Pública 

Municipal. En el caso de que haya revisiones, estas tendrán como propósito 

determinar los avances y logros de los objetivos, estrategias, líneas de acción y 

metas intermedias y los resultados de la evaluación servirán para reorientar los 

programas y acciones de esta esfera de gobierno. Por lo anterior, el Plan de 

Desarrollo Municipal de Tejupilco 2025-2027, es el instrumento rector que orienta 

las acciones del gobierno municipal en los próximos años para el cumplimiento de 

los objetivos que se traducen en desarrollo social, económico y ambiental, con 

alineamiento con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) contenidos en la 

Agenda 2030, donde nadie se quede atrás, garantizando los derechos humanos de 

los habitantes de nuestro municipio, este documento da cumplimiento a las normas 

jurídicas del Sistema de Planeación Democrática, donde se recogieron las 

aspiraciones de la sociedad y dieron guía al destino en cada uno de los temas y 

subtemas que conforman las políticas públicas establecidas a través de siete ejes, 

a cuatro se les denominó “Ejes del Cambio” y a tres “Ejes Transversales”. 

 

PRESENTACIÓN 
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PRESENTACIÓN 

Con las atribuciones que me confieren los artículos 327-A y 327-B del Código 

Financiero del Estado de México y Municipios; 35 al 38 de la Ley de Planeación del 

Estado de México y Municipios, y el 116 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de México, donde se señala la obligación de llevar a cabo la evaluación de los 

resultados de la ejecución de los Planes de Desarrollo Municipal y sus programas; 

y destacando la necesidad de que dicho ejercicio sea congruente con los 

mecanismos establecidos en el Sistema de Planeación Democrática para el 

Desarrollo del Estado de México y Municipios, que incluye además los logros y 

avances obtenidos en este segundo trimestre del año 2025, de la gestión municipal. 

El segundo “Informe de las Acciones y Resultados de la Ejecución del Plan de 

Desarrollo Municipal” 2025, es un ejercicio de resultados, a través del seguimiento 

y evaluación; representa una obligación y el compromiso social de esta 

administración en la rendición de cuentas para los ciudadanos, con objetividad y 

transparencia de modo que la población reconozca el quehacer gubernamental y 

valore la manera en que se administran los recursos públicos. La evaluación en el 

cumplimiento de los objetivos y las metas, son el resultado de la instrumentación 

metodológica como modelo organizacional del Presupuesto basado en Resultados 

(PbR) y el grado de consecución de sus objetivos para que puedan ser confirmados 

mediante el Sistema de Evaluación del Desempeño (SED), todo ello permite 

impulsar la Gestión para Resultados (GPR). El documento plasma un avance 

general de los principales logros y alcances de los programas, proyectos, obras y 

acciones derivadas del Plan de Desarrollo Municipal 2025-2027, enmarcados en el 

Programa Anual (PA) “2025. Año del Bicentenario de la Erección del Estado Libre y 

Soberano en México.” identificando la situación actual en la que se encuentra cada 

una de las acciones sustantivas municipales de los programas y proyectos que se 

informan, para lo cual se incluye un breve diagnóstico y análisis que contiene 

información cuantitativa y cualitativa, de forma que se perciben y dimensionan las 

condiciones del entorno municipal vigente. En esta administración municipal, 

constituimos un gobierno que trabaja para generar la cultura de la evaluación, que 

permita mejorar el desempeño en beneficio de la ciudadanía y poner a su 

disposición información objetiva sobre el impacto de los programas. La evaluación 

forma parte de un proceso de mejora continua a la planeación estratégica y la 

presupuestal, ya que se valora la aplicación de los recursos y su aprovechamiento. 

 

INTRUDUCCIÓN 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL  

DE LA FAMILIA DE TEJUPILCO 

2025-2027 

El Sistema Municipal DIF de Tejupilco tiene como objetivo primordial el brindar 

mejores condiciones de vida a los grupos vulnerables del municipio, promoviendo 

el desarrollo integral de las familias Tejupilquenses mediante la implementación de 

diversos servicios asistenciales y programas que permitan identificar las 

necesidades y demandas de la población; así como, promover el bienestar e 

inclusión social en todo momento de las personas con capacidades diferentes, 

adultos mayores, mujeres y la protección de los derechos de las niñas, niños y 

adolescentes. 

Engloba los proyectos orientados a fomentar la integración familiar, el respeto y el 

impulso de valores que permitan a cada individuo un desarrollo armónico, sano, 

pleno que asista al mejoramiento en las condiciones de vida, bienestar y 

empoderando al respeto de los habitantes del municipio que más lo necesitan. 

 



“2025. BICENTENARIO DE LA VIDA MUNICIPAL EN EL ESTADO DE MÉXICO” 

                                                                                                                                                                                             
 
 
 
 
 

13 
 

 

 

El área de la presidencia del SMDIF tiene como prioridad principal brindar mejores 

condiciones de vida a los grupos vulnerables del municipio, promoviendo el 

desarrollo integral de las familias Tejupilquenses mediante la gestión de diversas 

acciones, servicios asistenciales y programas que permitan resolver las necesidades 

y demandas de la población; así como promover el bienestar e inclusión social en 

todo momento de las personas con capacidades diferentes y adultos mayores; así 

como la protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

De igual manera se incluyen las gestiones que favorezcan el desarrollo de un 

gobierno democrático, el cual impulse la participación social y ofrezca servicio de 

calidad en el marco de legalidad y justicia, para elevar las condiciones de vida de la 

población. 

 

 

• Asistencia de la presidenta del SMDIF a diversas reuniones de trabajo con 

instancias del gobierno federal y estatal en coordinación con el ayuntamiento de 

Tejupilco. 

• Se brinda la atención a los ciudadanos que asisten al SMDIF de Tejupilco para 

la gestión de algún aparato funcional o apoyo médico-asistencial. 

• Se ha asistido a diversas instancias del DIFEM y del gobierno del estado para 

gestionar apoyos para beneficio de las familias Tejupilquenses. 

• Se suministran desayunos a los niños y niñas que están inscritos en el programa 

Alimentación Escolar para el Bienestar en la modalidad Desayunos Fríos con un      

• padrón de 6,353 beneficiados con la dotación alimentaria en los niveles 

escolares de preescolar y primarias pertenecientes al Sistema Educativo Estatal, 

así como diversos CONAFEs, dotando a un total de 199 planteles educativos en 

el territorio municipal. 

• Se da supervisión a 53 desayunadores mediante el Programa de Desayuno 

Escolar Caliente en las diferentes localidades y comunidades del municipio. 

• Se ha hecho entrega de ayudas técnicas a los adultos mayores, entre los que 

destacan sillas de ruedas, bastones, pañales y andaderas por medio de la 

Coordinación de Atención a los Adultos Mayores. 

PRESIDENCIA DEL SMDIF TEJUPILCO 

ACCIONES 
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• En apoyo de las familias más vulnerables del municipio a principios de este año 

2025 se hizo entrega en diferentes localidades de cobertores para la temporada 

invernal, gestionados ante el DIFEM. 

• Por medio de la Estancia Infantil Mónica Preteline de Peña, se brinda la atención 

del servicio educativo-asistencial para hijos de madres y padres trabajadores, 

contando con una matrícula hasta la fecha de 48 niñas y niños beneficiados y 

sus familias. 

• El SMDIF de Tejupilco en el mes de mayo fue sede de entrega de Canasta 

Alimentaria del Bienestar de 2 hasta 5 años 11 meses, no escolarizados, 

recibiendo a los municipios de Texcaltitlán, San Simón de Guerrero, Amatepec, 

Sultepec y Almoloya de Alquisiras, así mismo, se gestionó las Jornadas Médicas 

DIFEM el día 26 de mayo para la localidad de San Miguel Ixtapan, dando 

servicios de Medicina General, Odontología y Nutrición, de manera gratuita. 

• El 30 de mayo se llevó a cabo las Brigadas Comunitarias de Salud Mental en el 

municipio de Temascaltepec, con la participación de la Lic. Marcela Ruiz 

Esparza Domínguez Presidenta Honoraria del SMDIF Tejupilco. El propósito de 

esta actividad es enfocarse en la prevención y promoción, buscan construir una 

comunidad más resiliente y capaz de afrontar los desafíos relacionados con la 

salud mental. 

 

• Se llevo a cabo la Jornada DIFEM Tejupilco, ofreciendo gratuitamente servicios 

médicos, odontológicos, asesorías legales, apoyos asistenciales, entre otros 

servicios; a niños, adolescentes, adultos mayores, personas con discapacidad y 

a la población que se encuentra en situación de vulnerabilidad. 

• El día 24 de junio se hizo entrega de Ayudas Técnicas Ortoprotésicas (Prótesis) 

a personas con discapacidad de Tejupilco. La Lic. Marcela Ruiz Esparza 

Domínguez Presidenta Honoraria del SMDIF Tejupilco, continúa haciendo 

gestión para que este tipo de programas de Atención para el Bienestar de 

Grupos Prioritarios, siga llegando hasta nuestro municipio de Tejupilco. 
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